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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 20212016 

ACTOR: MUNICIPIO DE XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES. DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nción, con el estado procesal que guarda la presente controversia constitucional. 
Conste. 	
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Ciudad de Méxi co, -á veintidós de-agosto dedosmildiecinueve. 
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Visto el.estado procesa'Weleed 1et' ytddaiez que ha-transcurrido el plazo 
( j 

de tres dias habiles concedidoaI, Munrcipib de)Xalapa\Veracruz de Ignacio de la 
\ 

Llave, rnAdIntA nrflvAIrIn CIA trece (IR ii.inindl nrR S

15 
AntP anO, .Bra.ue manifestara 

lo que ,u derecho i...ui u.vuu uuei ei.i i ei.uui iUi 1 iUii 110111 icaui'po(el-Poder Ejecutivo 
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de la entidad, en eI,sentido deique:elveintinueve1de ma.y'-:'. presente ano convino 

J) 
con el municipio actor cumplir conla sentencia dictadae "-ste asunto, realizando 
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tres pagos conforrnea Iatabla-siguiente:ç  
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28 de junio de 2019 
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31 de julio de 2019 

Asimismo, que el treinta d :\ 	o del presente año realizó dos transferencias 

bancarias a favor del municipio actor, por los montos de $32,862,464.76 (treinta y 

	

dos millones ochocientos 	nta y dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 

P O-fÉ61,11 ¿  

	

LÍ€ 	puge Lmufne Çe 5L%Q rn%ÍI 
seiscientos sesenta y cinco peros 70/100 M.N.), lo que da un total de 

S U FIMIL73031 4!1 91
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30.46-, "q 	Cdsbili,116,ríe-1 	s1 ,ierí 	t Lr—N in Dsi ~~ ',_ li 1 
pesos 461100 M.N.), a fin de dar cumplimiento al primer pago pactado. 

De esta forma, dese vista al Municipio de Xalapa, Veracruz de Ignacio de 

la Llave, en su residencia oficial, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, manifieste por conducto de su representante leqal y bajo protesta 

de decir verdad, si con los depósitos realizados se cubrieron las cantidades y/o 

intereses a los que fue obligado el Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a su 
derecho convenga en relación con lo informado por el Secretario de Gobierno de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUONAL 20212016 

la entidad, baj el apercibimiento que, de nohdcrlo, se decidirá lo que enderech 

proceda con los elementos que obran en autc.s sobre el cumplimiento. 

Esto, co1 fundamento en los artículos 4, párrafo primero', y 502  de la L 

Reglamentan de las Fracciones ly II del ArtIflo 105 de la Constitución Politic: 

de los Estadoj Unidos Mexicanos, así como 	fracción 11d  e¡ Código Feder.l 

de Procedimientos Civiles, de aplicación suple oria en términos del numeral 14  d - 

la referida ley. 	
1 

Finalmente, con fundamento en el artíu!o 287 del mencionado: Códig. 

Féderal de Procedimientos Civiles, en su rnorrento,  hágase la certificáción d: 1 

plazo otorgado en este proveído. 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la vesión:diqjtalizada del presen e 

acuerdo, delficio y sus anexo con númede registro 022510, la la Ofki a 

de Correspondencia Comun de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracru 

con residencia en Xalapa, por conducto del MINTERSCJN, regulado en eiAcuer.o 

General Plenario 12/2014, afin deque genere la boleta de turno que le corresponsa 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, aefepto de que, de conformidad con o 

dispuesto en los artículos 1576  deja Ley, ?rigánica del Poder Judicial de a 

Federación, 4 párrafo primero75  y 5 81  de la ley 'eglamentaria de la materia, lleve a 

1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 
partes condenadas ihformarán  en el plazo otorgado por la sentenci 
Suprema porte de JÇsticia de la Nación, quien reslverá si aquélla 
2 Artículó 50. No pcdrá archivarse ningún expedinte sin que que 
materia de la ejecucón. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. qualsido la ley no señale término para la práctica e 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán. por1señalados. los siguientes: (...) 
H. Tres días para culquier otro caso. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  .11 pel  Artículo 105 de la Constitución ¡Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá 'co9 bse en las disposiciones del, presente Título, las 
controversias constilucionales y las acciones de in, constitucional¡E d que se refieren las fracciones 1 y  1  del artíci lo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano S.. A falta de disposición expresa,::  se estará a Las 
prevenciones del Cóigo Federal de Procedimients Civiles. 
5 Ártículo 287 del Código Federal de Procedimiehtos 	Civiles. 	os autos se asentará ratón del día en qLie comienza 
a correr un términoy del en que deba concluir. La constancia deb rá1asentarse precisamente el día en que surtas s 
efectos la notiflcaciói de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará eñ el caso c el 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilic ad del omiso. 
6 ArtículO 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban praticarse fuera 
de las oficinas de la :Suprema Corte de Justicia o del Consejo de lpJudicatura Federal se llevarán a cabo por el ministo, 
consejero secretaric actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto qup las motiQ 

Articulo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 'Federal. L,  is 
resoluciones deberá 1 notificarse al día siguiente al (en que se hubieen pronunciado  mediante publicacion en lista y p 
oficio entregado en pl domicilio de las partes, por cnductp del actuaio o mediante correo en pieza certificada con acu e 
de, recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la noificacións haga por vía telegráfiqa. ( ... ) 
8 Artículo 5. Las paites estarán obligadas a recibil los oficios deMtificación que se les dirijan a sus oflcias, domici io 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, sp hará constar. el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se ng are a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificaci n 
se tendrá por legalmpnte hecha. 

Notifíqu se. Por lista y en bu residenc[i oficial al Municipio de Xalap 

¡el Artículo 105 de la Constitución 1 Federal. S 

del ciimplimiento de la misma al:Preáidente de a 
a quedado debidamente cumplida. (...) 
e cumplida la sentencia o se hubiere extinguido a 
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del artículo 14, párral 	 'r1o1Géneral Plenario 12/2014 por 
1 - 

lo que se reqáire-al órgano jurisdiócLonalrespectivo, aun de que en auxilio de las 
) 1 	\r 	

.. 

labores de' este AltoiTribúr 1, labre'edadpsible, lo n~e uelva debidamente 
••l' 	 \ 

diligenciadopor esajrma viaj -.' 

Cúiipiase. 
fr 	•. 	 .'  

' 	 Ç. • 14,0 p -' 

Asi lo provey&yfirma el MinistroMt,iro Zalduvar 
, / \• ' 	-- 	 ,\ 	t 

.''\'t - 	..i de la Suprema 	 la\Nacuon,auue - 	
. 

	

' '7 	,. 	 J',-\' 
CarmunaCortes lBodruguezSecretariade la Secc 

- 
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Constft?ci'nales 	 de lebrf'ibic 
General l,icuerdos deste 

fo\primero12, del citado Acu 

cabo la diliqencia de notificación por oficio al Municipio de 

Xalapa. Veracruz dé lanacio de la Llave, en su residencia oficial,  

de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 298 y 29910 del citado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 111 de la citada ley 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERSCJN, haces1 	 número 995/2019, en términos 
\ \& 	"—' L) Jt1 

e LtÍa, Presidente 
IW- ctúcon la Maestra 

u ;I 	I dé 1rámite¡tídeControversias 
¿ 1' 
If 

ludad' de la-Subsecretaria 

aip,rLíde 	 mil diecinueve, dictado por el 
Idívar 	 Suprema Corte de Justicia de la 

controversia constit (in r2O1O16, promovida por el Municipio de Xalapa, 
Veracruz de gnacio de la Llave. Con 	' 

MLM 18 

P 	
9 Artículo 29$ del Código1Federakdeocedimientos Civiles. Las diIigenciasque no puedan practicase et el lugar 
dt 	id&ia d 	 s \ el juict 	Ierán nco Ae ndarse 	 Aínmr ltca prJaé"s

untsie 	 ddba racticrse»" 	L LI L 	L Li 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La SupremaCorte de.Justiciapuedeencornendar la á a de toda, clase dediligencias a cualquier autoridad.juN

el 

l SU Fá 	tRebc utriznd}baa ictat ih~esolul oipor~e-1~,q4,eJ 	 l 	 ( )1Ofj 29'9. Los"eotto ' deschó sexeW'án el siifltb'díd al en be cdse stadl?el Drdus 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
11 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con bale en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
12 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. (.) 

Esta hoja correspo 
Ministro Arturo 
Nación, en 

3 

 
 
 
 
 


